
Estimados/as docentes-investigadores: 

Por medio de este correo les enviamos información relacionada a la Convocatoria de la Agencia I+D+i 

“Apoyo a la Investigación Científica (AIC)”, que cierra el 3 de marzo de 2026.   

En el marco de esta convocatoria la UNL podrá actuar como BENEFICIARIO de las presentaciones. 

De acuerdo a la información recibida el BENEFICIARIO (UNL) debe cargar y enviar la documentación 

vía TAD. 

Para ello los interesados en participar como Investigador Principal en esta convocatoria con UNL 

como BENEFICIARIO deberán informarlo por mail a investigacion@rectorado.unl.edu.ar indicando: 

· Apellido y nombre del Investigador Principal 

· Número de DNI del Investigador Principal 

Con estos datos se habilitará el acceso a una carpeta individual para cada Investigador Principal, lo 

que será informado oportunamente vía correo electrónico. 

Una vez habilitado el acceso, deberán cargarse en dicha carpeta todos los documentos necesarios 

para la presentación vía TAD en formato PDF, así como también el archivo en formato Word que 

deberá completarse con la información requerida en la postulación. Se adjuntan el listado de 

archivos pdf necesarios y el archivo Word  y además se encuentran disponibles en el siguiente 

enlace: 

https://www.unl.edu.ar/noticias/news/view/convocatoria_abierta_proyectos_cient%C3%ADficos_

y_tecnol%C3%B3gicos 

Ante cualquier duda o consulta pueden dirigirse a la siguiente dirección electrónica: 

investigacion@rectorado.unl.edu.ar 

Con el objetivo de poder cumplir con los plazos establecidos, toda la información deberá estar 

cargada en la carpeta que la UNL habilitará para cada Investigador Principal antes del 26 de febrero 

de 2026. 

Quedamos a disposición. 

Saludos cordiales. 

Secretaría de Ciencia, Arte y Tecnología UNL 
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